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Delegación Del gobierno en cantabria

Secretaría general

cVe-2010-1904	 Notificación	de	iniciación	de	expedientes	sancionadores.

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes 
sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del Gobierno en Cantabria, a las personas 
ó entidades denunciadas que se relacionan en hoja aparte ya que, habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes 
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de la Delegación del Gobierno 
en Cantabria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar 
o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

 

santander, 5 de febrero de 2010.

El delegado del Gobierno,

P.d. el secretario general (b.o.C. 21/08/2007),

Miguel Mateo soler.

EXPEDIENTE INTERESADO NIF/CIF LOCALIDAD A. INICIACIÓN PRECEPTO
INFRINGIDO 

SANCIÓN 
(€)

133/2010 FRANCISCO CANO 
SERNA

72071685N SANTANDER 21/01/2010 25.1 390,66  

161/2010 PABLO JESÚS MERINO 
SIERRA

72075076E SANTANDER 22/01/2010 25.1 300,52
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